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15644 Sala Segunda. Sentencia J11/1991. de 20 de mayo. Recurso
de amparo 9511989. Contra Sentencia del Tribunal
Supremo confirmando resolución dictada por el Tribunal
Económico-Administratlvo Central en actuaciones inspec
toras relativas al Impuesto sobre el Rendimiento del
Trabajo PersonaL Supuesta vulneración de los arts. 24.1
v 14 CE.: Congruencia de las resoluciones judiciales y
falta de término de comparcu.:ión.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente: don Eugenio Díaz Eimil, don
Migue! Rodríguez-Piftero y Bravo Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bcreijo y don José Gabaldón
López, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso deamparo.:ñúm. 95/1989. interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales don JOSé Luis Pinto Marabotto. en nombre y
representación de «Antonio Comadrán. Sociedad Anónima», asistida
por el Letrado señor Muntañola Tey, contra la Sentencia del Tribunal
Supremo de 12 de diciembre de 1988•.Han comparecido el· Ministerio_
Fiscal y el Abogado del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don José
Luis de los Mozos y de los Mozos, Quien expresa el parecer de la SaJa.

l. Antecedentes

J. El 14 de enero de 1989 se registró de entrada en este Tribunal
un escrito mediante el que don José Luis Pinto Marabotto. Procurador
de los Tribunales. en representación de. la Entidad «Antonio Comadrán,
Sociedad Anónima», formuló recurso de amparo contra la Sentencia del
Tribunal Supremo de 12 dediciembrede 1988. Se invocan 1058115. 24.1
Y 14 C.E.

2. La demanda de amparo se funda en las siguientes alegaciones de
hecho:

a) La Entidad recurrente1 acogida al régimen de regularización de
la Ley 50/1977, de 14 de nOViembre, de Medidas Urgentes de Refonna
Fiscal, fue objeto de determinadas actuaciones inspectoras relativas al
Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Person~l. por las que. con
fecha 15. de junio de 1979, y al tiempo que le era aprobada la
regularización efectuada. se le levantó Aeta de inspección por importe
de 4.994.610 pesetas, como consecuencia de cantidades contabilizadas
y no declaradas correspondientes al periodo regularizado.

b) Dicha actuación inspectora se efectuó. según la recurrente. de
conformidad con una Circular del Ministerio de Hacienda de 6 de
febrero de 1978. euyo contenido, al' decir de la actora, se reprodujo en
una Orden ministerial de 27 de marzo de 1981, que resultó anulada por
Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de juJio de 1.982, al considerar
que dicha Orden incorporaba un reglamento ejecutivo que debía haber
sido dietado por el Gobierno (art. 97 c.E.), y faltaba. además... el
preceptivo dictamen del Consejo de Estado. Por Orden de 1 de
septiembre de 1982 se dispuso la ejecución de la referida Sentencia del.
Tribunal Supremo, y por nueva Orden dc 2 de septiembre de 1982 se
reguló la comprobación de las regularizaciones efectuadas al amparo de
la Ley 50/1977.

e) Instada la nulidad del Acta de inspección ante el Tribunal
Económico-Administrativo Provincial y recurrida en alzada ante el
Tribunal Central la desestimación de la reclamación interpuesta, la
Entidad actora recurrió la desestimación presunta de la alzada ante la
Audiencia Nadonal, que en Sentencia de 6 de dicíembre de 1985
revocó la resolución impugnada, declarando el derecho de la recurrente
a ({la exención de la cuota tributaria por el Impuesto sobre los
Rendimientos del Trabajo Personal correspondiente al año 1977 por
importe de 4.994.610 pesetas». Con anterioridaq, el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, en su resolución de·7 de mayo de 1985.
estimó en parte el recurso de alzada, anulando tanto la sanción del 50
por 100 de la cuota, por omisión. como la liquidación de intereses de
demora.

d) El Abogado del Estado recurrió en apelación ante la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, que, en Sentencia de 12 de diciembre de 1988,
re\-ocó la de la Audiencia Nacional y confirmó como ajustada a Derecho
la Resolución dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral.

Con base en los anteriores hechos. entiende la demandante de
amparo que la referida Sentencia del Tribunal Supremo desvía la
Cll'.:stión planteada por la actera ante la Audiencia Nacional. producién
dole indefensión; alegando. por otra parte, que la no aplicación a la
recurrente de la Orden de 1 de septiembre de 1982, que anula la de 27
de marzo de 1981, produce una discriminación lesiva del art. 14 C.E.
en relación con aquellos contribuyentes que. en virtud de la Sentencia.

del Tribunal Supremo de 12 de julio de 1982, consiguieron la anulación
de la referida Orden ministerial y la consiguiente devolución de las
liquidaciones giradas por las Actas de comprobación.

3. Por providencia de 22 de mayo'de 1989 la Sección, de conformi
dad con lo dispuesto en el arto 50.3 y 5 LOTe. acuerda requerir a la
demandante para que en el plazo' de diez días formule la demanda, de
acuerdo con lo establecido en el arto 49.1 WTC, aportando además
copia, traslado o certificación de la Sentencia impugnada, y asimismo
conceder a la actora y al Ministerio Fiscal el mismo plazo de diez días
para que formulen las alegaciones pertinentes en relación con J.a
manifiesta carencia de contenido constitucional de la demanda.

4. La representación actora, por escrito de 5 de junio de j 989,
procedió a subsanar los defectos puestos de manifiesto invocando como
preceptos constitucionales vulnerados, además de los denunciados en su
primer escrito (arts. 14 y 24.1 C.E.), los am. 24.2 y 25.1 c.E.

5. Por providencia de 3 de julio de 1989 la Sección Tercera de este
Tribunal acordó incorporar Jos escritos presentados por la parte recu~

trente yel Ministerio Fiscal (solicitando este último nuevo traslado para
informar sobre el fondo delrei:urso. una vez subsanados los defectos
puestos de :relieve al actor),ísadmitira trámite la demanda y, de
conformidad con el: art.511 'LOTC; requerir a la Sala Tercera del
Tribunal Supremo y a la Sala de loContencioSO-Administrativo de la
Audiencia Nacional para que remitieran a este Tribunal las correspon
dientes actuaciones y, asimismo, para que emplazaran a quienes
hubiesenrsido parte en las mismas, a excepción del recurrente en

, amparo. a fin de que pudiesen comparecer en este proceso constitu
cional.

6. El Abogado del Estado. por escrito de 12 de diciembre de 1989,
solicitó que se le tuviera por personado.

7. La Sección Tercera, por nueva providencia de 9 de enero
de 1990, acordó acusar recibo de las actuaciones remitidas, tener por
comparecido al Abogado del Estado, en representación de la Adminis
tración Pública, y, de conformidad con el art. 52.1 LOTe. dar vista de
las actuaciones por plazo común de veinte días a la representación
actora, al Abogado del Estado y al Ministerio Fiscal, para que formulen
las alegaci~nes que estimen procedentes. _"'"' ~

8. La representación de la Entidad recurrente realiza sus alegacio
nes por escnto de 5 de febrero de 1990,. en el que, tras reiterar los
hechos que ya han quedado consignados, formula la siguiente funda
mentación jurídica del amparo:

a) El Tribunal Supremo. en la Sentencia recurrida, rehuye la
cuestión planteada por la actora ante la Audiencia Nacional, que no se
refería a la interpretación de la Ley 50/1977, sino a la aplicación a su
caso concreto de los efectos de la Orden ministerial dictada el I de
septiembre de 1982, anulando la de 27 de marzo de 1981. La no
aplicación a la demandante de la primera de las disposiciones minis1e
nales referidas produce una discriminación entre los contribuyentes del
Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, conculcando
por ello el arto 14 C.E.

b) La Sentencia recurrida «contrariamente a la interpretación dada
por el Ministerio de Hacienda... interpreta restrictivamente el arto 31 de
la Ley 50/1977. con lo que conculca -se dice- el principio de interpreta
ción auténtica y, por elJo. el de tutela efectiva...».

Concluye. sus alegaciones solicitando de este Tribunal la concesión
del amparo. la anulación de la Sentencia recurrida y de la liquidación
girada en Aeta de la inspección por el referido concepto impositivo.

9. Por escrito registrado el 31 de enero de 1990 el Abogado del
Estado realiza sus alegaciones:

a) Comienza el Abogado del Estado por excluir las supuestas
lesiones de los derechos reconocidos en los arts. 24.2 y 25.1 CE.. pues
en ambos casos los precefltos se invocan excediendo los límites del
requerimiento de subsanaCIón efectuado por providencia de la Sección
Tercera del Tribunal de 22 de.mayo de 1989, y con ausencia de toda
fundamentación. Tras cIJo pasa' a exponer el contexto normativo v
jurisprudencial del caso, para a continuación destacar la inexistencia dé
las infracciones denunciadas por la supuesta vulneración de los arts. 14
y 24.1 C.E.

b) No hay infracción del art. 14 C.E., pues para argumentarla la
Sociedad recurrente hubiera debido aportar, como término de comp:;¡,ra
ción. un caso en el que se hubiera reconocido por Sentencia del Tribunal
Supremo deretho a la exención del Impuesto sobre los Rendimientos del
Trabajo Personal. ejercicio 1977, en aplicación del arto 31 de la Ley
50/1977. pese a que la falta de ingreso total o parcíal del mismo se
dedujera de asientos contables practtcados antes y con independencia de
las operaciones de regularización. En cambio, la demanda toma como
término de comparación «los administrados que provocaron y consi
guieron la anulación» de la Ordcn ministerial de 27 de marzo de 1981;
anulación cuya eficacia subjetiva coincide con la esfera de los destinata
rios ma¡eriales de sus preceptos.'tualquiera de los cuales podría invocar
en su beneficio la Sentencia anulatoria, salvo que lo impidiera otro
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precepto o principio jurídico (cosa juzgada. buena fe, confianza digna de
protección). Por Olra parte, la Sentencia aqui recurrida sigue una linea
jurisprudencial constante y consolidada; siendo eyidente. en fin. que la
determinación del alcance y sentido de la exención prevista en el an. 31
de la Ley 50/1977, pertenece a la potestad jurisdiccional atribuida a los
Jueces y Tribunales (art. 117.3 c.E.).

e) Tampoco hay infracción del arto 24.1 C.E. La Sentencia recurrida
entra en el fondo y resuelve las cuestlones plameadas en el recurso
contencioso-administrativo.

Concluye el Abogado del Estado sus alegaciones interesando la
de-negaci6n del amparo solicitado; y. por otrosí, advierte la falta del
expediente administrativo en las actuaciones examinadas, y, para el caso
de que la Sala optara por reclamar el expediente, solicita su puesta de
manifiesto para alegaciones complementarias.

10. El Ministerio Fiscal, por escrito presentado el 5 de febrero
de 1990, tras exponer los antecedentes del caso. comienza por rechazar
la lesión del art 24.1 CE. por la incongruencia procesal que se le imputa
a la Sentencia recurrida. El objcto de la reclamadón judicial ante la
Audiencia Nacional fue la nulidad dcl Acta r subsiguiente líquidación;
y sobre ello, denegatoriamente, resolvió el Tnbunal Supremo valorando
jurídicamente el significado del arto 31 de la Ley 50/1977. Si las Ordenes
ministeriales dietadas en su desarrollo autorizan o no esta interpretación
es una cuestión normativa, no fáctica. Y es ésta y no aquella la que
determina el verdadero objeto de la litis en el que ha de centrarse la
decisión del juzgador.

Asimismo, descarta el Ministerio Fiscal la vulneración de! arto 14
C.E por la supuesta discriminación entre contribuyentes según hayan
recurrido o no contra la Orden ministerial de 27 de marzo de 1981. La
igualdad ha de hacerse valer desde la legalidad. El Tribunal Supremo ha
resuelto fundadamente que el Acta levantada al recurrente se ajusta a
Derecho; lo que pueda haber sucedido en otros casos, que además se
desconocen en sus detalles, no puede invalidar, so pretexto de desigual.
dad, lo aquí acordado. Concluye el Ministerio Fiscal solicitando la
desestimación del amparo.

11. La Sección Tercera de este Tribunal, en providencia de 12 de
febrero de 1990. acuerda incorporar al proceso los escritos presentados
y, asimismo, reclamar el expediente administrativo al Tribunal Econó
mico-Administrativo Central.

12. Por nueva providencia de 2 de julio de 1990 la sección acuerda
acusar recibo de las actuaciones remitidas y conceder un plazo de diez
días a la representación actora, al ftbogado del Estado y al Ministerio
Fiscal para que, de conformidad con el art. 88.1 LOTe y a la vista de
las actuaciones reci~idas. aleguen lo que a su derecho convenga.

13. La representación actora y el Abogado del Estado, en sendos
escritos registrados el 13 de julio de 1990, evacuando el traslado
conferido, se ratifican, respectivamente, en sus anteriores alegaciones y
pedimentos. Y otro tanto hace el Ministerio Fiscal en escrito presentado
el 17 de julio de 1990, reiterando la desestimación del dmparo solici-
tado. .

14. Por providencia de 4 de marzo de 1991 la Sala acuerda la
incorporación de los escritos presentados, señalando el día 20 de mayo
siguiente para la deliberación y votación de la presente Sentencia.

II. Fundamentos jurfdicos

l. Dos son las vulneraciones constitucionales que, por el cauce del
arto 44 LOTC, deduce la Entidad actora en su escrito de demanda: La
del derecho a la tutela judicial efectiva; del arto 24.1 y la d~1 ~erecho
fundamental del arto 14 C.E. Postenormente,. en los tramItes de
alegaciones previstos en los arts. 50 y 52 de la Ley Orgánica de este
Tribunal, la representación actora añade a sus quejas iniciales la
vulnerdción asimismo de los derechos reconocidos en los arts. 24.2
y 25.1 CE. Esta ampliación extemporánea de los derechos fundamenta~
les supuestamente menoscabados no puede ser tomada en considera
ción, pues, conforme a constante doctrina de este Tribunal, las únicas
quejas que pueden ser atendidas en esta vía de amparo constitucional
Son las que la propia parte actora deduce en su demanda, al ser ésta la
rectora del proceso, la que acota, define y delimita la pretensión a la que
hay que atenerse para resolver el recurso en relación con las infracciones
que en ella se citan (STC 138/1986). En los referidos trámites procesales
posteriores a la demanda no cabe modificar el petitum o la causa
pelendi, agregando extemporáneamente nuevos fundamentos o nuevas
pretensiones, pues la finalidad de su apertura consiste sólo en permitir
la subsanación de los defectos inicialmente advertidos que motivarían
la ¡nadmisión de la demanda o en facilitar a las partes, una vez recibidas
las actuaciones, la formulación de precisiones que, sin entrañar una
modificación de la pretensión, desarrollen o complementen la línea
argumental de la demanda (STC 96/1989, fundamento jurídico LO).

2. La primera queja constitucional por vulneradón del derecho a la
tutela judicial efectiva reconocida en'el arto 24,1 C.E., la concreta la
Entidad demandante en la incongruencia que atribuye a la resolución

judicial dietada en apelación por el Tribunal Su~re~o, por .desviarse de
la cuestión planteada por la actara ante la AudienCia NaCIOnal produ
ciéndole indefensión.

Delimitada así la primera de las cuestiones planteado1s, resulta
patente a la vista de las actuaciones que ni la Sentencia impugnada
JOcurre en incongruencia procesa1 alguna. ni existe en ella el menor
atisbo de la lesión constitucional que se dice producida. Resulta. en
efecto, v así lo advierte tanto el Abogado del Estado como el Ministerio
Fiscal. que la verdadera cuestión planteada en el proceso a qua consistía
en vcrificar si la liquidación tributaria impugnada por la Entidad actora
resultaba o no ajustada a Derecho, segun procediera o no aplicar la
exención dcl ano 31 de la Ley 50/1977. de 14 de noviembre. de Medidas
Urgcnle~ de Reforma Fiscal. En la reclamación judicial deducida por la
aclara. lo que se solicitó fue la anulación del acta y de la subsiguiente
liquidación; petición esta a la que accedió la Audiencia Nacional,
«declarando el derecho del recurrente a la exención de la cuota tributaria
por el Impuesto de Rendimientos de Trabajo Persona!». En la apelación
formulada por el Abogado del Estado contra la Sentencia de la
Audiencia Nacional (tras señalar que la cuestión debatida se limita a
determinar el significado y alcance de la exención prevista en el arto 31
de la referida Ley 50/1977. )', en concreto, si los beneficios fiscales que
en dicho precepto se conceden son aplicables a las liquidaciones
tributaria~ que se giren en virtud de datos de hecho que resulten de la
contabihdad de las Empresas y no de los aflorados precisamente como
consecuencia de la regularización fiscal) se solicita la revocación de la
Sentencia apelada y la declaración de ser conforme a Derecho la
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Barce
lona, excepto en los extremos (relativos a sanciones e intereses de
demora) en que éste fue revocada por la del Tribunal Económico
Administrativo Central. Y sobre ello precisamente resuelve el Trjbunal
Supremo tras interpretar el repetido arl. 31 de la Ley 50/1977, conforme
a reiterada jUrisprudencia del mismo Tribunal, revocando la Sentencia
apelada y declarando, ajustada a Derecho la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central. Y no cabe apreciar motivo de
incongruencia alguno en el hecho de que la argumentación y el
razonamiento que condujo al Tribunal Supremo a dictar la Sentencia
impugnada difiera del-seguido por la Audiencia Nacional, e incluso del
es~rimido por quien ahora recurre en amparo, pues, segun hemos venido
reiterando desde nuestra STC 20/1982, «los Tribunales no tienen
necesidad, ni tampoco obligación, de ajustarse en los razonamientos
jurídicos que les sirven para motivar sus fallos a las alegaciones de
carácter juridico aducidas por las partes y pueden basar sus decisiones
en fundamentos jurídicos distintos, pues la. tradicional regla encarnada
en el aforismo iura novll curio les autoriza para ello» (fundamc::nto
jurídico 2.°).

Del examen de las actUaciones se desprende, pues, con toda
evidencia que lo aqui planteado es una cuestión estrictamente ceñida al
plano de la mera legalidad propio de la apreciación judicial ordinaria y
que además, en el presente caso, ha sido resuelta por esa misma
jurisdicción de conformidad con la interpretación realizada -dice el
Tribunal Supremo- «por tan gran ·numero de Sentencias que su cita
haría interminable este fundamento de Derecho». Idéntico motivo
desaconseja, también en este lugar, la in'Vocación de la reiterada
jurisprudencia constitucional en la que este Tribunal declina revisar el
Juicio de le~alidad llevado a cabo por la jurisdicción ordinaria. cuando
no está en Juego, como es aquí el caso, el derecho fundamental que se
dice lesionado.

3. Hay que rechazar asimismo la segunda de las infracciones
denunciadas en la presente demanda de amparo por la supuesta
vulneración del arto 14 c.E., y que la Entidad aclora concreta en la
discriminación a su juicio producida entre los contribuyentes a quienes
se aplicó la Orden ministerial de 27 de marzo de 1981, y aquellos que
provocaron y consiguieron la anulación de dicha disposiCión de carácter
general. Sin necesidad de abordar aqui la incidencia que la anulación de
la referida Orden ministerial de 27 de marzo de 1981 pudo tener en la
conformidad o no a Derecho de unas actuaciones inspectoras produci
das en 1979, bien pudo ocurrir, a la vista de las incidencias producidas
(y que dieron lugar primero a la Circular de 6 de febrero de 1978 y a la
Orden ministerial de 27 de marzo de 1981, y con posterioridad a su
anulación por Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de julio de 1982
y a la Orden ministerial de 2 de septiembre de 1982). que algunos
contribuyentes se beneficiaran de una interpretación más favorable del
arto 31 de la Ley 50/1977 o de las disposiciones reglamentarias dictadas
en su desan·ollo, y, por tanto, de la exención que finalmente le ha sido
denegada a la solicitante de amparo, a saber, la de los impuestos cuyo
ingreso era debido por hechos que ya lucían en la contabilidad de las
Empresas con anterioridad a la regularización de sus balances.

Sin embargo, el obstáculo para apreciar la violación de la igualdad
proclamada por el arto 14 C.E., radica en la no aportación ~r la
recurrente de un supuesto que pudiera servir como término válIdo de
comparación, yen el que, como señala el Abogado del Estado, se hubiera
reconocido por Sentencia del Tribunal Supremo derecho a la exención
del Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, ejercicio
1977, en aplicación del arto 31 de la Ley 50/1977, pese a que la falta de
ingreso total o parcial del mismo se dedujera de asientos contables
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practicados antes y con independencia de las operaciones de regulariza
ción. Por otra parte, no hay constancia -sino lodo lo contrario- de que
en la Sentencia aquí recurrida el Tribunal Supremo haya seguido un
criterio distinto al aplicado por la misma Sala en supuestos análogos.
pues, según quedó dICho en nuestro anterior fundamento, la Sentencia
Impugnada se inscribe en una linea jurisprudencial constante y consali·
dada.

Huelga advertir. además, que los Jueces y Tribunales tienen el deber
inexcusable de resolver los asuntos que conozcan «ateniéndose al
sistema de fuentes establecido» (art. 1.7 del Código Civil) del que forma
parte indudable, en el taso que nos ocupa, la Ley 50/1977 y su arto 31,
con independencia de lo Que pueda disponer la Orden ministerial
invocada por la aétora; siendo, en fin, evidente que ninguna vulneración
del principio de igualdad puede estimarse producida por las diferencias
de criterio existentes entre Administración y Tribunales, pues a éstos
corresponde en definitiva la interpretación y aplicación de la Ley en el
ejercicio de su potestad jurisdiccional, y la interpretación efectuada en

'el ejercicio de tal potestad ha de prevalecer necesariamente sobre la de
la .Administración, en contra de lo erróneamente pretendido por la
Entidad actora.

Sala Primera. Sentencia 112/1991. de 20 de mayo. Recurso
de llmparo electoral 98911991. «Los Verdes de AndalUCÍa»
contra Senleru:ia del Tribunal Superior de Justicia de
Andaluefa. .

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García·Món y
González·Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús ~uina
Villa, don Luis López.Guerra y don Vicente Gimeno Sendra,. MagIstra.
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral núm. 989/1991~ interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don José Alberto Azpeitia Sánchez, en
fiumbre y representación de la candidatura electoral «Los Verdes de
Andalucía», asistida del Letrado don Rafael M. Gómez, contra la
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucia de 7 de mayo de 1991. Ha compare.
cido el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el Magistrado don Fernando
García·Món y González·Regueral, quien expresaba el' parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Don Pedro José Collado Gómez, como representante provincial
en Granada de «Los Verdes de Andalucía», por escrito presentado en el
Juzgado de Guardia de Granada el 10 de mayo de 1991, y remitido por
correo ordinario con entrada en este Tribunal el siguiente día 16.
interpuso recurso de amparo frente a la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administtativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda·
luCÍa de 7 de mayo de 1991 que confirma el Acuerdo de la Junta
Electoral de Motril relativo a la proclamación de la candidatura actora
para concurrir a las próximas elecciones municipales de 26 de mayo en
la citada localidad de Motril.

2. _Puesto de manifiesto el defecto de falta de representación, y
concedido un plazo de un día para su subsanación, el Procurador de los
Tribunales don JoSé Alberto Azpeitia Sánchez, por escrito de 17 de
mayo de 1991, se persona ante este Tribunal en nombre y representación
de «Los Verdes de Andalucia».

3. La demanda de amparo se funda en los siguientes hechos. El 22
de abril de 1991 se presentó ante la Junta Electoral de Zona de Motril
la candidatura de «los Verdes de Andalucía» para concurrir a las
elecciones locales en ese municipio, candidatura integrada por 21
candidatos y tres suplentes. El 28 de abril se remitió comunkación de
la Junta Electoral de Zona en la que se exigía la sustitución del candidato
que figuraba el número uno de la lista. don Edward Emerentia. Franz
Vandoorne. La rectificación se produjo eliminando a la citada persona
de la candidatura y haciendo correr toda la lista para ocupar el espacio
que quedaba libre. Proclamadas las candidaturas el día 29 de abril, se
interpuso recurso rontencioso-electoral ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía contra el
acuerdo correspondiente. Tras los oportunos trámites procesales, la
citada Sala dictó la Sentencia ahora recurrida en amparo, de 7 de mayo
de 1991.

4. A juicio del demandante de amparo, se han violado 105 arts. 13
y 23.2 de la Constitución. El primero de los p~ptos citados, en su

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha dedicido

Denegar el amparo solicitado por la Entidad «Antonio eomadran,
Sociedad Anónima».

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veinte de mayo de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Rubio Uorentc.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodrí
guez~Piñero y Brav(}oFerrer.-José luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y
rubricados.

apartado 1.0, dispone que <dos extranjeros gozarán en España de las
libertades· públicas que garantiza el Titulo 1 en los términos que
establezcan los tratados y las leyes». El apartado 2.° del mismo precepto
concreta la anterior formulación general en relación con el derecho de
participación política. Por su parte. el arto 176.1 de la Ley Orgánica de
Régimen Electoral General (en adelante LOREG), dispone
que «.... gozan del derecho de sufragio activo en las elecciones munici
pales los residentes extranjeros en España cuyos respectivos paises
permitan el voto a los españoles en dichas elecciones. en 105 términos
de un tratado o en el marco de la normativa comunitaria».

Dentro de esa normativa hay que considerar que se encuentra· el
Tratado de Adhesión del Reino de España a las Comunidades Europeas
en el que se reconoce la libre circulación y establecimiento, y el «acceso
en condiciones de igualdad a todos los ciudadanos comunItarios sean
naturales o se establezcan en el Estado que 'sea», Transitoriamente ello
no se aplica en España y Portugal, salvo por lo que respecta a los
nacionales de los demás Estados miembros que estuvieran regularmente
instalados en España en la fecha de la firma del Aeta de Adhesión
(art 57.1 del Acta de Adhesión). ..

Por otra parte, la legislación comunitaria tiene ya regulada esta
materia en la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas
publicada en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas» de 20 de
septiembre de 1988. En otros casos se ha aplicado, permitiendo, por
el'emplo, la concurrencia de personas de otras nacionalidades a las
e ecclOnes aJ Parlamento Europeo en Italia.

la legislación electoral española regula tambien la condición de
elegible: Haciendo abstracción del ya citado art. 176 de la lOREO, dicha
condición se reconoce a Quien disponp de derecho de sufragio activo y
no esté incurso en causa de ineleglbilidad. Dado que don Edward
Emerentia Franz Vandoorne no incurre en ninguna de esas causas, tenia
derecho a ser proclamado candidato.

Concluye la demanda solicitando que se dedare la legitimidad de la
proclamaCIón de la candidatura «Los Verdes de Andalucía» encabezada
por don Edward Emerentia Franz Vandoorne.

5. El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía remitió por correo
ordinario las actuaciones correspondientes al caso, que tuvieron entrada
en este Tribunal el día 16 de mayo de 1991.

6. El Ministerio Fiscal, por escrito de 17 de mayo de 1991, formula
las alegaciones Que estima convenientes y que pueden resumirse como
sigue. Tras exponer los antecedentes del caso, indica el Fiscal que es
improcedente la invocación de los arts. 13.2 y 23 de la Constitución
segun se desprende de su propio tenor. En tanto en cuanto la previsión
de un hipotético reconocimiento del sufragio activo a extranjeros en las
condiciones previstas en el artículo 13.2 de la C.E. es una excepción a
la regla general de que «solamente los espanoles serán titulares de los
derechos reconocídos en el art. 23», resulta claro que los extranjeros no
poseen derecho de sufragio pasivo.

A mayor abundamiento. el arto 176.1 de la LOREG, el arto 5.2 de la
ley Orgánica de extranjería y el art. 18.2 de la Ley de Bases de Régimen
Local llevan a igual conclusión puesto que sólo reconocen el derecho al
vOIO, no el derecho a ser votados.

Lo expuesto h~ce innecesario entrar a examinar la regulación
comunitaria. Por un lado, la falta de previsión constitucional del
derecho invocado hace que no exista recurso de amparo propiamente
dicho. Por otro lado. según la doctrina de la Sentencia del Tribunal
Constitucional 94/1991, no compete a la jurisdicción constitucional
controlar la adecuación de la actividad de los poderes publicos al
Derecho comunitario europeo.

Concluye el Fiscal solicitando que se desestime el recurso de amparo.


